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> Hete periódico t# publica todot lot 
dias. acepto he domingos, g te-««ifcrt&c 
a 10 ri. fi mei «n ¿o imprenta de Pila, 
establecida en la caite 4e Atocha, num¿~ 
f0 109» cuarto bajo. 

Loe. articulOi, avisos yT reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de poric>tt sin cuyo requinto ne 
se recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

El Sr. gobernador militar de esta plaza 
me dice CON fecha 7 del actual lo siguiente; 

Eicmo, Sr.-rJSl E\cmo. Sr. capitán general 
de esta prpvinr-ia cotí fecr>a 21 de marzo prcv 
ximo pasado dijo $ mi antecesor lo que copio.— 
Excmp Sr.-rpl 3r. subsecretario dej ministerio 
de |a guerra | | a^lijal me djee lo si* 

E K C U I O . £{,-—$1 ?r, ministro de la guerra d i 
ce hoy al presidente de la junta de gobierno 
<lel monte piQ militar lo que sigue.—La Reina 
(Q D. (J .) á quien di cuenta de lo acordado por 
esa junta de gobierno en 5 tlel actual en Ja ins-
tancia de Nicanor Ocón, vecino de Alcázar de 
S. Juan (Ciudad Real) manifestando, que solo 
eu el caso de dispensarle la circunstancia de no 
haber acudido antes del 3 o de abril de 1 8 4 3 , en 
que feriuioó la última próroga concedida á la 
presentación" de instancias eu solicitud de pen
sión de guerra conforme k lo determinado en el 
decreto (je 2 8 de octubre de l 8 t i t por muerte 
de sus causantes eu la que acabó en 184° podría 
haber lugar á la ampliación de las pruebaa en 
el espediente por él promovido para que se le 
declare la que le corresponda como padre de 

i * 

José Ocon, soldado que fué del regimiento ¡11«* 
fanteria de San Fernando, muerto en la acción 
de Guernica en i835 t se ha dignado ampliar 
hasta el presente dia el referido plazo termina
do en el precitado 3o de abril, y conceder ade
mas otro nuevo que cumplirá en el mismo, dia 
de juuio próxím > venidero para que las viudas, 
huérfanos y padres pobres comprendidos eu las 
disposiciones del mencionado decreto, qué no 
hubiesen solicitado las pensiones de guerra á 
que tengan derecho cotí arreglo á las mismas, 
como igualmente á aquellos á quienes no se les 
hubiese declarado por «sola la circunstancia de 
no haberlp hecho antes del precitado 3o de abril 
de 1843, puedan solicitarlas acompañando los 
primeros á sus instancias todos los documentos 
para estos casos prevenidos, y recordando los 
segundos sus anteriores solicitudes por medio 
de un memorial á que solo acompañen copia de 
la real orden que en ella haya recaído, deses
timándola por el enunciado motivo. Quiere asi 
mismo S. M. que á fin «le que no se abuse de 
esta nueva gracia y sus efectos, ni sea iljfiorio 
este nuevo plazo señalado alas solicitudes de 
esta especie se tenga y considere como absolu
tamente improrogable sin restricción en favor 
de persona ni familia alguna cualquiera que fue
re el motivo y las circunstancias de que proce
da el derecho á tos beneficios del espresado de
creto, y las de las personas interesadas; j que 
en este concepto terminado quesea dicho nuc* 



¿Ottf t lJbn 1 B i t s .*m 
Yo plazo áqui señalado a esta próroga, no den 
curso los capitanes generales, inspectores y d i 
rectores de las armas á ninguna instancia que 
se les presente en solicitud de petision de guer
ra comprendidas en el sobre dicho decreto, ó á 
tos recuerdos de las ya nechas y desestimadas 
por no haber acudido en tiempo oportuno, ni se 
admitan en esa junta de gobierno, ni en este 
ministerio, debiendo darse á esta rea! resolución 
toda la publicidad posible por medio de* Boletiu 
oficial de las provincias y demás que se consi
deren eficaces, para <}<:«•* nadie pueda alegar ig
norancia, si por S U indiferencia ó descuido él 
mismo inutilizase el derecho qqe pueda tener 
á los beneficios <M me ctonado decreto. 

Lo comunico á V. E. de real orden para co
nocimiento de la juuta y efectos vorrespondien* 
tes con devolución del espediente del referido 
Nicanor Ocon.—De la propia real orden comu
nicada por dicho Sr. ministro lo trasladoá V7. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes* 
Lo trascribo á V. E. con el propio objeto.—Lo 
que tengo el honor de trastadar k V. E. á fin de 
que se sirva disponer se inserte en el Boletiu 
oficial de la provincia para que tenga la debida 
publicidad. 

Lo cual se inserta en el citado periódico para 
los efectos que se es presen ¿n la precedente real 
orden. Madrid i a de abril de i847-—Patricio 
de la Escosura. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID* 
r 

La dirección central de estadística déla rU 
quezadel reino manifiesta á esta intendencia en 
i6del actual que estando ya para finalizarle el-
plazo concedido por el arL 7 0 del reglamento 
general de estadística, y prorogado por otra cir
cular de la misma de t $ de marzo ¿Ittmo pu • 
blicado en el Boletín oficial para la presentación 
de relaciones de riqueza, que han de servir de 
punto de partida, á las demás operaciones es
tadísticas, espera que convencida esta inteaden* 
cia de la importancia de tener .terminado este 
trabajo para el tiempo señalado haga una últi
ma escitacion a los pueblos y contribuyentes á 
fin de que cumplan puntualmente con lo que 
en el citado articulo se les encarga, en la intelU 
gencia de que de no ejecutarlo asi, la dirección 
tendrá que verse en el sensible caso detener 
que aplicar todo el rigor de las disposiciones 
del reglamento sobre este punto sin mas con

sideración que a de esceptuar de esta medida 

, á aquellos que por áTgnn motivo justificado 
hubieren obtenido particularmente la amplia* 
cion de dicho plazo. En su virtud J o pongo en 
conocimiento de V. á (iti de que para el i . ° del 
próximo mayo, que es cuando ¡ vence él meo» 
cionado plazo según la citada próroga dispon
ga V . estén presentadas las rsferidas relaciones 
con sujeción á los modelos circulados al electo, 
prometiéndome cumplirá V. exactamente con 
este imperioso deber sin dar lugar á que de lo 
contrario haya que adoptar los medios de rigor. 
LQ digo á V. para su inteligencia y cumpli* 
fniento.^Dios guarde á V. muchos años. Ma* 
drid ao de abril de tt ^.-¿Lorenzo Flores Cal-
deron.—Sr« alcalde.de..:«, • V 

La dirección general de aduanas y aranceles, 
me dice en i5 del actual ló que sigue. < 

Por el ministerio de hacienda se ha cofín ni* 
víado á esta dirección con fecha 4 del actual la 
real orden siguiente: 

limo. Sr.: Enterarla S. M . del espediente ins
truido con motivo de haber solicitado tí. José y 
D . Francisco Brunet,del comercio *¥c San Se
bastian, que las cardas sean c incendíelas con 
las máquinas y aparatos para fábricas, y paguen 
los derechos que señalan tas reales órdenes de 
7 de julio y 10 de setiembre de « 8 4 5 ; ha tenido 
j ' * J . • ' •. !''~- u.4 - : 1 *"V> i'jih ni, 
S. M . á bien resolver, de conformidad cotí el dic* 
támen de esa dirección, que subsistiendo los 
mismos motivos qué dieron lograr á la espedí-
cion de la real orden de ta de agosto de 1 8 4 4 
mandando que las cardas se adeudasen con en* 
tera separación de las maquinas pagando los de
recho que les señala el arancel, continúe obser* 
váudose la ^revenido en dicha real orden de t a 

• r n r • Til . i . f f ' . a i • 1 • 'j 

de agosto. 
Lo que se inserta eu este periódico para co

nocimiento del comercio. Madrid ao de abril de 
ñdll'].-+Lpren+¡o Flores Calderón. 

Los religiosos que á continuación se manifiestan 
deben presentarse a la comisión re viso ra de pensiones 
de esclaustrados de esta provincia para enterarse de 
los documentos que son ¡ndispensabres á lá completa 
instrucción de los espedientes que han promovido so
bre calificación de su aptitud legal para percibir la 
pensión que les corresponda. 

D. Meliton Alvaro, presbítero (.¿claustrado deca-
puchinOs. ' 

http://alcalde.de..:%c2%ab


D . Manuel Gonzalez, religioso esclaustrado de S. 
Juan de Dios de Arcos , %\ | , , -,,<.* , | 

D. Luis Hodriguez, presbítero ^claustrado de Je 
suitas de Sevilla. 
i i q D. Isidro Tomasa, presbítero esclaustrado cartujo 
del Paular. • 

D. Pedro Ruedas, presbítero esclaustrado de ca-
pucbinos. • : 

D. Manuel Macian, religioso lego enclaustrado 
del monasterio de gerónitnos de la ¡Nova de Murria. 

Madrid 16 d e abril de iü^.^Flores Cal-
deron. •;•1 > BSdtífi BÎI 
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¿ T A N U N C I O S . 

Juzgado de primera instancia de Qaintanar da 

la Orden. 

D. Braulio Guijarro, juez de primera instancia 
de esta villa y su partido de Quintanar de la Orden. 

Por el presente cita, 41amo y emplazo por prime
ro y último pregón y edicto ¿todas y cualesquiera 
personas que se crean con derecho á las vinculaciones 
fundadas en la Puebla de Almoxadíef por Alberto 
Pérez, Francisca López, Juan Novillo, Antonio M u 
ñoz y Dona Lucia Pérez Muñoz, vacante en la ac
tualidad por defunción de su última poseedora Josefa 
Novillo, consorte que fue de Bernardo Solana, á que 
se ha opuesto reclamando su posesión Manuel Herraiz 
en representación de su esposa Gfcrónima Oopesa, 
para que dentro de 3o días acudan por sí ó por me
dio de procurador habilitado en forma á deducir las 
acciones de que se crean asistidos en este juzgado; 
bajo apercibimiento qat de i no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, , u 

/ bufa i¿i¿tf üiáifi/ui<f K J . V Í r" 'iíí i-:.¿¿ >.s 
i no B|>I;UÜ2 aptoofiu'ii BI RO o g a q í s n t u u n 

El avu nía miento constitucional deja villa de Col-
mrn;u «le Oreja ha acordadp \a enajenación en pú
blica subasta á censo reservativo redimible de ciento 
quince fanegas de tierra de á doscientos estadales ca
da uua, situada en las asperillas de Castellanos, tercer 
departamento de la real acequiadeTajo, lindeD. Vic
toriano Gómez, D. Juan Antoine y Zayas, el camino 
y la real acequia de Tajo, que han sido tasadas en 
15,36o rs. y su canon anual al respecto de un tres 
por ciento ¿fjo rs. i 7 mrs. Y con el fin de evitar re
clamaciones sé Invita en vf tud del 'presente á todos 
l o » que se crean tener d e r e c h o á lá propiedad de los in
dicador terrenos para que en el término/de un mes con
tado desde la fecha de este anuncio se presenten ¿ da-

ducirle debidamente aqte la prenotada corporación, 
con apercibí niento que de no hacerlo, les parará todo 
perjuicio, y no se oirá después reclamación alguna so
bre el particular. 

Él ayuntamiento constitucional de !á ciudad £c 
Alcalá de Henares, previa autorización, dei E . i c i ^ 

Sr. gefe político de la provincia, saca á publica su
basta en arrendamiento, por un ano contado desde 
el dia i . ° de mayo próximo venidero á fin de abril 
de 18^8, el aprovechamiento de los pastos de las suer
tes del barranco titulado del Lobo y Alvega, de loa 

• propios de dicha ciudad, habiendo señalado para su 
remate el dia 2 5 del presente mes de abril, de once á 
una de su mañana en la casa consistorial, bajo las 
condiciones indicadas por el comisario de montes y 
Jas redactadas por el ayuntamiento que están de ma
nifiesto en su secretaría. Lo que se anuncia por me
dio del presente llamando lidiadores. 

Debiendo proceder se en el lugar de Villa verde á 
la formación del registro general de fincas de todas cla
ses confuí me a lo prevenido en el título 2 . 0 del regla-

. mentó general que trata sobre el establecimiento y con
servación de la estadística de la riqueza inmueble, 

. cultivo y ganadería, los,propietarios, administradores, 
depositarios, colonos y ¿arrendatarios de ellas en este 
término, presentarán en la secretaría dei ayuntamien
to durante el presente mes, según previene el artí
culo 7 0 de aquel, y arregladas a los modelos números 
1, 2, 3 4 y 10, relaciones esactasde ella; en la inteli
gencia que no verificándolo, quedarán inclusos en la 
responsabilidad que ordena el artículo 2 4 del misma 

istia '.KÍ 

Se hace saber á todos los propietarios y hacenda
dos en la villa de Pedrezuela que en el término de 
ocho dias á contar desde este deben presentar su re* 
lacion de bienes sujetos á la contribución de inmuebles 
cultivo y ganadería, con arreglo á los modelos que 
correo unidos al reglamento últimamente aprobado 
por S. M. para la conservación de la estadística del 
ramo; en inteligencia que pasado les parará el per
juicio consiguiente. 

là 
8 m o r 

Habiendo rectificado la junta pericial del pre
sente ano el padrón de riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería de la villa de $«n Martin de Vald< igle
sias que formó la del próximo pasado con el fin de 
que los contribuyentes se enteien de su resultado se 
hagan en su razoñ'las re< lámac ¡<>n<s que ttnganpor 
convenientes ha d\s\ JC-.O el avuntamieuto ron&iitu-
c lona I de ia misma, poner «il -p ubi i LO dicha recti-



t 

ficacion por el termino preciso de ocho días en el cual 
se hallará reunida la junta con una sección de la mu
nicipalidad en la casa consistorial para oir todas las 
que hagan y reformar las partidas que se crean jus
tas; en inteligencia que pasado el indicado término 
no se oirá ninguna y paraiá»el per juicio que baya lu-

ájlos que no concurran. gar 

Pío habiéndose presentado las relaciones preveni
das en el nuevo reglamento aprobado en |$ de di
ciembre de 1846 para la riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería á pesar de los anuncios para ello, se bace 
saber á todos tos vecinos, hacendados y propietarios 
en el término jurisdiccianaí de Daganzo 4de abajo las 
presenten en el de ocbo días contados desde la inser-
cionde este anuncio, pues de lo contrario incurrirán 
en las penas marcadas en instrucción. 

Para celebrar el segundo y último remate del ra
mo de aguardiente de la villa de Leganés, para el resto 
del corriente ano, ha acordado su ayuntamiento aeiía-
Jar el domingo i 5 áe !<» corrientes después de cele
brada la misa, mayor en sus casas consistoriales, y no 
admitirá proposición que no deje cubierta la cantidad 
de ochocientos ra diez y siete mrs. á que asciende la 
décima de 8oo5 en que ha quedado en su primero* 

que se anuncia en solicitud de postores, . 

S« halla vacante la plaza de sacristan de la igle
sia parroquial de la villa de Villamanlilla; su dota
ción consiste en 3 rs. diarios y lo que produzca el pie 
de altar: lo que se anuncia para que llegando á noti
l a de los sugetos que se crean aptos y quieran des
empeñar este cargo dirijan sus solicitudes al alcalde 
constitucional de dicha villa hasta el dia 3 del pro
zimo mes de mayo en que se proveerá. 

E l partido de cirujano titular del pueblo de Hor
ca judo se halla vacante; su dotación consiste en IOO 
fanegas de grano, 5o de trigo y 5o de centeno, co
brado por el facultativo en el mes de agosto,en las 
eras; ó en su defecto 2 0 0 reales pagados por mensua
lidades, y por separado los golpes de mano airada, ca
sa de val de y libre de contribuciones; los aspirantes 
dirigirán sus memoriales francos de porte al presi
dente del ayuntamiento hasta el día 20 de junio pró
ximo que se proveerá. 

La persona en cayo peder se bailen los piivilc-
gios originales de 6 juros, á saber: 

M A D R I D : Imprenta 

< . . . . * • 

Uno de i 8 8 f 8 2 3 mrs. impuesto sobre ta$ sali
nas de Poza, en Castilla la Vieja, encabeza de don 
Rodrigo de Velasco. J • 

Otro de 66,950 mrs. sobre las salinas de Rosio. 
Otro de 4.5,55o mrs. sobre las de P<>za, «I pri

mero parte de'4° °»o 00 tnrá. y el segundo proce
dente de 156,65o mrs, en cabeza de J)^ J\od*¡go de 
Velasco. 

Otro de 2 4 0 , 0 0 0 mrs. sobre las alcabalas délas 
siete meriodades de Castilla la Vieja, en cabeza de 
D. Diego de Molina y Rosales. 

Otro de 67,500 mrs. sobre las salinas de Casti
lla la Vieja en cabeza de D. Rodrigo de Velasce. 

Y otro de 31 8,750. mrs. en cabeza de D Rodri
go Fernandez de Velasco y doña Ana de Velasco, 
condes qut fueron de la Revilla, se servirán presen
tarlos en Valencia á D. José Gi l y Picho, plazuela 
de santo Domingo, núm. 2; en Castilla la Vieja y 
pueblo de Gayangos á D. Dionisio Sainz de Baranda 
y en Madrid á D. Feliz Marcos Arroyo, calle de la 
Almudena, núm. 11 7, cuarto principal de la derecha. 

MI! 

M E R C A D O . 

Madrid ao de abril. 
• •. * 

Trigo de 58 á 6473 rs. fanega. 
Cebada de 3o, á 4» id. id. 
algarrobas de 58 á So id. 
Aceite de 58 á 6 0 rs. arroba. 
Idem filtrado á 6 a . 

A D V E R T E N C I A S . 
noi i» 

1fifths .•<•, 
¿are oc S Í ; oMosii oup ... 1 

E n 31 del pasado cumplió el primer 
trimestre por susencion á este periódico: lo 
que se pone en conocimiento de los ayun
tamientos de este provincia para que veri
fiquen el pago en la redacción situada en la 
calle de Atocha, núm. 102, cuarto bajo, si 
no •quiera esperitftentar perjuicio. 
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E n la misma redacción se hallan para 
su venta modelos impresps,. arreglados á la 
instrucción últimamente aprohada por el go
bierno, para la evaluación y conservan or 
de la riqueza inmueble, cultivo y ganade
ría, los cuales se espenderán para loa ayun
tamientos y particulares á precios arregla-

• dos. 
de i). M A N U E L PITA. 


